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PARTE OFICIAL.

Oaceta del 13 dé ^nero de 1880.

PRESIOENGIA^DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
^q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio goza^^ 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

Gaceta del 10 de Janero de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del consejo 
de Estado el expediente promovi
do por D. Miguel Gómez contra una 
providencia de V. S., qne autorizó 
el uso de un nuevo cementerio en 
San Roman, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
delà Real órden do 11 de Julio úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto promovido por 
D. Miguel Gómez contra la provi
dencia en que el Gobernador de 
Santander autorizó el uso -de un 
cementerio construido en el pueblo 
de San Roman, que pertenece al 
Ayuntamiento de Santa María de 
Gayon.

El cura párroco de San Roman 
pidió permiso á la Junta de Sani

dad del distrito municipal en 24 
de Febrero de 1878 para construir 
un cementerio fuera de la población 
porque el existente, además de ser 
muy pequeño y carecer de condi
ciones higiénicas, se hallaba con
tiguo á ia Escuela pública, y en 
comunicación con la iglesia por 
medio de dos ventanas situadas en 
la parte del viento Sur

Opúsose al proyecto D. Miguel 
Gómez por estar muy inmediato á 
su casa-habitación el sitio en que 
se quería emplazar el cementerio; 
pero dicha Junta, aceptando el pa
recer de dos Facultativos, en 3 de 
Mayo siguiente autorizó la ejecu
ción de la obra.

Gómez se alzó entónces ante el 
Gobernador, quien después de va
rios incidentes, separándose de los 
dictámenes de la Junta provincial 
de Sanidad y de la Comisión pro
vincial, aprobó el acuerdo de la re
ferida Junta.

No aquietándose el interesado 
con esta resolución, suplica á 
V, E. que se sirva dejarla sin efec
to, porque la autorización para 
ejecutar la obra no dimana del 
Ayuntamiento, única Autoridad 
competente, con arreglo al.artículo 
72 de la ley municipal, para otor
garía, sino de la Junta administra
tiva, porque se han infringido todas 
las disposiciones vigentes en la 
materia, y especialmente la Real 
Órden de 28 de Agosto de 1850,

Hace constar además el recla
mante que en la fecha en que pro
movió la alzada, 6 de Julio de 1879, 
ya estaba bendecido el cementerio, 
y se habían inhumado en el mismo 
dos cadáveres.

En rigor, con arreglo á las pres
cripciones vigentes y á los buenos 
principios, debiera accederse á la 
pretensión del interesado, así ten
dría la .Sección la honra de propo
ner á V. E. que se sirviese hacerlo 
si no comprendiese que en el esta
do actual de las cosas la perturba
ción y los daños que una resolución 
en este sentido produciría, serian 
de más importancia y gravedad 

que los principios que con ella se 
repararian.

La demolición del nuevo cemen
terio, según pretende el reclamante 
y conforme procede en estricto de
recho, traería como consecuencia 
inmediata, puesto que no es pro
bable quese pudiese construir otro 
desde luego, la inhumación de ca
dáveres en el cementerio antiguo, 
cuya existencia era evidentemente 
perjudicial por allarse adosado á la 
Escuela pública y en comunicación 
con la iglesia; y una vez que se 
trata de un hecho consumado é 
irreparable ya; que el nuevo ce
menterio reúne con diciones mucho 
más ventajosas que el antiguo; que 
nadie más que D. Miguel Gómez 
ha reclamado contra la obra; que 
no parece que su existencia pueda 
perjudicar á la salud del intere
sado ni á la de su familia por cuan
to, además de estar situado á 60 
metros de sU casa, el cementerio 
se halla á la parte Norte de esta, 
cuyo viento, conforme so asevera, 
apénas se conoce en el país, es in
dudable que aun cuando debiera 
haberse hecho el cementerio más 
apartado de toda habitación, la 
obra es ventajosa para I a salübri- 
dad del pueblo, y que no parece 
práctico ni prudente removerlo; lo 
cual no se opone á que sí Gómez 
cree tener derecho á la indemniza
ción de perjuicios, lo haga valer 
donde y ante quien corresponda.

Las reglas de la higiene exigen, 
como ha apuntado ya la Sección, 
que los cementerios se construyan 
en lugares lo más apartado posible 
de toda habitación; pero no por 
esto puede sostenerse fundadamen- 
teque se haya infringido la Real 
órden de 28 de Agosto de 1850, 
que señaló como distancia la de 
1.500 varas de las puertas ó límites 
de la población, porque además de 
haberse dictado especialmente para 
Madrid, en todo caso solo podría ser 
aplicable á los grandes centros do 
población, pero nunca á las locali
dades de corto vecindario, ea las 
cuales las casas suelen hallarse, y

así sucede en San Roman, muy 
diseminadas. ¿

Sino mediaran las circunstancias 
de que queda hecho mérito, la 
la Sección propondría que para 
subsanar la falta de ritualidad que 
se observa en el expediente . se 
devolviera este al Ayuntamiento 
para que acordara lo que estimase 
oportuno acerca de la construcción 
del cementerio; pero como aparte 
de que, dada la índole del asunto, 
es tarde para llenar dicha formali
dad, los informes emitidos por la 
corporación y los actos en que ha 
intervenido demuestran que se ha
lla conforme con la obra, y por 
consiguiente cuál seria el acuerdo 
que adoptase, la Sección cree que 
lo único procedente es exigirle la 
responsabilidad por haber descono
cido sus facultades y faltado á sus 
obligaciones permitiendo que sin 
su autorización se construyese una 
obra de tanta importancia como 
un cementerio.

No menos reparable es la con
ducta del Gobernador, porque ;8i 
en vez de resolver el asunto en ; el 
fondo lo hubiera devuelto al Ayun
tamiento para que acordase lo que 
creyera procedente,. cuando aun 
era tiempo de hacerlo, puesto que 
no se había bendecido,, el cemente
rio ni inhumado en él ningún ca
dáver, no se veria el Gobierno ..en 
el caso de aprobar por la fuerza do 
estas circunstancias,una resolución 
dictada en un-expediente que ado
lece de un vicio tan esencial. ■

En resúmen: opina la Secciou 
que, dejando á salvo .los derechos 
de que D. Miguel Gómez se crea 
asistido para reclamar indemniza
ción de perjuicios, es- conveniente 
aprobar la resolución apelada del 
Gobernador.» ;

Y conformándose S. M. el .Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. S«
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muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre.de 1880.—Romero y Robledo.— 
Señor Gobernador de la provincia 
de Santander

------------------------------- —<»- ■■ —

(Gaceta del 12 de Janero de 1881.7

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La Sección do Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta sección ha 
examinado el recurso de alzada in 
terpuesto por Doña Cándida Arrojo, 
viuda de Don Fernando Grandas, 
Recaudador y Depositario que fue 
del Ayuntamiento de Bercerrea, 
contra una providencia del Gober
nador do Lugo, referente al cum
plimiento de la Real órden de 21 de 
Febrero último, dictada como reso
lución en el expediente en que ,era 
interesada.

Por consecuencia del exámea de 
las cüentas do .1870-71, declaró el 
Gobernador responsable al Ayunta
miento de aquella época de'cierta 
cantidad que apareció sin cobrar 
procedente de los recursos desti
nados á cubrir el presupuesto. Con 
tal motivo interpusieron recurso los 
Concejales interesados, y en Real 
Órden de 21 de Febrero último se 
resolvió: primero, que procedía 
dejár sin efecto la providencia del 
Gobernador por haHarso fundada, 
no en la ley de 1868, que era la 
vigente en la época de que proceden 
los descubiertos, sino en la dé 1870, 
que no empezó á regir hasta 1872: 
ségubdo, que debía exigirse á los 
contribuyentes las cuotas que 
adeudaban: tercero, que una vez 
verificada la comprobación de los 
talones que aparecieran cobrados 
por los Recaudadores, se debería 
proceder contra estos en el caso dé 
que resultasen sin entregar en las 
arcas municipales alguna parte de 
ellos. ' '

El Ayuntamiento, en ‘ vista de 
esta resolución, reclamó de los he
rederos de Grandas los libros talo
narios qus obrasen en su poder; y 
como la viuda Doña Cándida Arrojo 
manifestase qué no tenia tales cua
dernos' por no haber sido facilitados 
para la cobranza, y solicitara al 
propio tiempo que se la admitiera 
la relación de deudores, la corpo
ración municipal desestimó esta 
pretensión y mandó que la intere
sada entregara en la Depositaría 
municipal las 1689 pesetas 9 cén
timos que'aparecían ingresadas de 
ménos en el primer semestre de 
1870-71 en que fué Recaudador y 
Depositario su difunto esposo. Con
firmado este acuerdo por el Gober
nador, la interesada ha apelado de 
él para ante elGobierno, exponiendo 

que durante la época citada, ni el 
Ayuntamiento, ni el Alcalde habían 
dispuesto que se extendieran y en
tregaran á los contribuyentes los 
recibos talonarios de sus respecti
vas^ cuotas, omisión que no era im
putable al Recaudador-Depositario 
sino á la Municipalidad, á cuyas 
órdenes este servia: que el sentido 
de la Real órden de 21 de Febrero 
fué hacer responsable al Depositario 
tan sólo de las sumas que constase 
haber cobradoy no entregado: que 
la recaudación se hizo en el distrito 

-por medio de colectores nombrados 
por el Alcalde, siendo sólo seis las 
parroquiasque-concurrieron a pagar 
directamente en casa de D. Fer
nando Grandas, no existiendo por 
lo tanto motivo alguno para exigir 
á este las responsabilidades por los 
actos de los demás agentes recau
dadores; y por último, que el 
Ayuntamiento nó había querido 
estimar ha,atante la lista firmada 
por la recurrente, expresiva de lo 
.que adeudaban, así los colectores 
donde los hubo, como los contribu
yentes de las,seis parroquias indi
cadas. ; .

La Sección ha .examinado los do
cumentos presentados por Doña 
Cándida Arrojo con el fin de justi
ficar sus asertos; pero refiriéndoso 
todos .aquellos á la recaudación del 
año 1869, ; ningún efecto pueden 
producir para resolver cuestiones 
que se refieren al eiercicio de 1870 
41871. 

La Real órden de .21 de Febrero 
último, dictada en este apunto, se 
encaminaba á exigir la responsabi
lidad al Recaudador sólo en cuanto 
á las.pantidades,cobradas y no en
trenzadas en la Gaja municipal, así 
Cqmo al pago .de sus re^c.tivqs 
créditos, á los contribuyentes, dado 
que. estos no podían invocar eq su 
fayqr el. art. 13 d.e la instrucción 
de 1869,, que declara prescritas y 
no exigibles al contribuyente las 
cuotas que nq.le hayan sido recla
mada, s qp dqs años,.en razón á que 
ha^|;p 1,872 no empezó á regir la ley 
de .1,870, que en su art. .145 declara 
aplicables p.^ra hacer efectiva ' la 
^ecapdacion nqpnicipal los medios 
es^Í|lppid.os en fayoc del Estado, ni 
por epusiguiente el citado art. 13 
de la ÿstruccion referida.

CoD^ se ha visto, la Real órden 
dictada en este asunto en 21 de 
Febrero partía deí principio de que 
la recaudación se había llevado á 
cabo por medio de reci,bos talona
rios, como está mandado; pero como 
tal formalidad ha dejado de cum
plirse y no hay ya términos hábiles 
para conocer de un modo cierto y 
fehaciente cuáles'sean los vecinos 
que dejaron de satisfacer sus cuotas 
nace de ello una nueva responsa
bilidad contra los que con tal omi
sión han dado logará que no pueda 
realizarse el descubierto en la forma 
prescrita. El sistema de listas co- 
bratorias se halia abolido desde que 

se publicó la instrucción de 5 de 
Setiembre do 1845 y en virtud de 
diferentes órdenes posteriores, es
tando declarado expresamente en 
las de 23 de Octubre y circular de 
23 de Noviembre de 1857 que os de 
cuenta de los Recaudadores facili
tar los recibos de talón, los cuales 
deben llevar el sello del Ayunta
miento; y como quiera que esta 
corporación descuidó dicho servicio 
hasta el punto de no obligar al 
Recaudador á que se hiciera en la 
forma debida, ni de que al cesar 
aquel se practicara una liquidación 
exacta, tales hechos constituyen 
la causa principal de que hoy no 
puedan 5er exigibles las cuotas 
adeudadas por los contribuyentes, 
y hacen por lo tanto procedente la 
aplicación del art, 165 de la ley dp 
21 dé Octubre de 1868, que era 
la que regía en la época à que este 
expediente se refiere, según el cual 
los Ayuntamientos incurren en res
ponsabilidad por negligencia repa
rable ú omisión en el cumplimiento 
de sus deberes; con tanta mayor 
razón, cuanto que si Grandas rin
dió cuenta de su recaudación al 
cesar en el cargo el Ayuntamiento, 
debió conocer por la lista de des- 
.Guhmrto.íDS contribuyeutes á quie
nes debia apremiarse para el cobro; 
y si no presentó, aquella cuenta ni 
,tal relación, .esto demostraría una 
vez más la negligencia con que el 
Ayuntamiento procedió en este 
p.unto.

Por las razones expuestas, en
tiendela Sección que mediante no 
haber.términos hábil.es para veri
ficar la comprobación de talones 
por culpa del recaudador y del 
Ay,qntamiento, ni de reclamar á 
los contribuyentes las cuotas que 
adeudan, procede exigir por igua
les; partes la respousabiiidad - del 
descubierto de que. se trata á los 
herederos de D. Fernando Grandas 
y á cada uno de los Concejales que 
funcioflaron en aquella época.» ,

Y habiéndose conformado S. M. 
élfRQy'(q. D.^g.) con el preinserto 
dictamen,, ^e ha servido resolver 
comft ^ú^^A-rn^mb. se propone. .

D.e, Real órden lo digo á V.v S.' 
par4,su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V; S. 
muchos años».Madrid 22^46 Diciem
bre dp 1880.-rrR.omeroy Robledo.:— 
Sr. Gobernador, de la provincia de 
Lugo.

Gaceta del Qde ^nero de 1881.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro, de 
Marina,

Vengo en nombrar Secretario de 
la Junta superior consultiva del 

ramo al Capitan de navio cle prime- 
ra clase de la Armada D. Rafael 
Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero do mil ochocientos ochenta 
y uno.—-ALFONSO.—El Ministro 
de Marina, Santiago Durán y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Jefe de Ar
mamentos del Arsenal de la Ca
rraca al Capitan de navío de prime
ra clase de la Armada D. Francisco 
de Paula Castellano^ y Canales.

Dado en Palacio á cuatro de 
■Enero de mil ochocientos ochenta 
y. u nq. r:r AL F .0 N S Q. rzr-E 1 M in i s t r o 
de Marina, Santiago Durán y Lira.

A propjn'es,ta del Ministro .de 
Marina,

Vengo .en nombrar .segundo Jefe 
del Departamento- de Ferrol y Co
mandante general do su Arsenal al 
Cetra al mirante'.de la Armada'clon 
Miguel Manjón y^Gil de Atienza. ’ 

: ;Dado en Palacio ,á cuatro de 
.^p(,no.de:,mil .ochpcie^jlio.s- ochenta 
y uno.—ALFONSO.—El Miqj^,t;ro 
.^e Marina, Santiago Durán y Lira.

Ministerio de la Gobernación .

• REAL ÓRDENl

Ilm. Sr.: En vista dé las obser
vaciones hechas por esa Dirección 
sobre la necesidad de adoptar al
gunas medidas que, sin perjudicár 
^’^ 1*^ ,b?,á^.TlÁ'ihqo el buen servicio 
de los establecimientos que están á 
cargo del cuerpo facultativo de 
Beneficencia general, puedan re
ducir las obligaciones y gastos tan 
excesivos de los mismos, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que sé suspendan las oposi
ciones anunciadas,en la Gaceta de 
6. y 11 del mes próximo pasado 
para la provision de cuatro plazas 
de Profesores supernumerarios del 
mencionado cuerpo.

De Real órden lo digoá V. 1. pa
ra su conocimiento y fipes consi
guientes. Dios guarde á V. L mu
chos añosv Madrid 4 de Enero de 
1881.—Romero y Robledo.—Señor 
Director général de Beneficencia y 
Sanidad.

MCD 2022-L5



Gao eta del 8 de JS^nero de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra co
municó al de la Gobernación con 
fecha 5 de Julio último la Real Ór- 
den siguiente:

•Exorno. Sr.: En vista de la co
municación de V. E., fecha 30 de 
Abril último; trasladando -oíra do 
la Comisión provincial de-Zaragoza 
referente al cambio de situación 
entre el recluta José Jimenez y 
Jimenez y el cabo primero del bat 
talion reserva de Pamplona José 
Orts y Dois, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido à bien disponer se signi
fique à V. E. la conveniencia de 
que prevengq.41a^ Comisiones pro
vinciales no- deben admitir los 
cambios de situación con sargentos 
ni .cabos, pues se les facilita de 
este modo un medio de volver á 
ingresar en el sorvioio .en sus em
pleos, lo que tiene su limitación 
según los reglamentos, y que no 
existe en el asunto de que se traía 
la paridad que se supone oon la ley 
de 1856, pues según ella el sargento 
ó cabo licenciado absoluto ingr-e- 
saba de soldado, y ahora con los 
cambios de Situación vigentes, como 
no son, aun licenciados, ingresan 
con sus empleos, lo que puede no 
ser conveniente.»

De Real Órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo tj^a^lado á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos-consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1880.-—• 
El Subsecretario, Rafael Serrano 
Alc,á?:ar^—Sr. Gobernador deja pro
vincia de,....

^ceta del 2S de Dide^re de 1880'.

Ministerio de la Gobernación-

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de 23 de Julio de 
1878, que autoriza la oónst'Puecion 
de un^edificio. destinado a. presidio 
de separación individual, es la más 
importante de las» disposiciones en
caminadas á llevar á la práctica un 
nuevo sistema penitenciario en 
armonía con los adelantos do la 
ciencia.,

El abandono, sucesivo de los pre-, 
sidios de Toledo, Coruña y Sevilla, 
ff causa de la inminente ruina en 
que so,hallaban, ha hecho- poFOtPS: 
parte urgentísimo el cumplimiento 
de la ley de 23 de Julio de 1878. De 
los reconocimientos practicados 
úparece-. la Isla Cabrera, provin
cia de las Baleares, como el sitio 

j ‘taás á propósito para llevar á cabo 
i la construcción del edificio que se 

proyecta, en el que podrian reu
ní reo qio-d-o^-hos-penardos --que sufren 
la cadena perpétua.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con
sultada la ley do Expropiación for
zosa de 10 -de Enoro de 187-9, tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M, el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1880. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.— 
Fra-neiseo-Romero y Romero.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación 
d’e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; visto el art. 3.° del tít. 1.® 
de la 1,-ey de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879;

Vengo en idedarár de utilidad 
pública todo el terreno que com
prende la isla Cabrera, próvinefa de 

;i}as Baleares, en cuyo punto ha de 
construirse un edificio destinado á 
preddio le iseparacion individual, 
en cumplimiento de la ley de 23 de 
Julio de 1878.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de 1880.—ALFONSO.— 
El ’Ministro de la Gobemaoion, 
Franci seO Romero y Roble do.

—r-fc   :—.«^ ;   i;

NüM. 32.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

ARQUEOS.

DispuéstO poí IA I^struccíón dé 
15 de Noviombrer de 1860, Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1865, 25 
dê'Ènero db- -1'86-2,- 14 dé NoViedíbre 
de 1863 ¿y J^fie .Eneroí de) I865,y 
ciroular recordatoria de 18 daJniio 
de 1871, que los arqueos semanales 
ó sea aquellos que- deben practicarse 
en. los diasí 8^ 15,, 23 y úlstimn de 
cada mes, ó en el respectivo ante
rior si alguno de ellos fuese festi
vo.- se practiquen las operaciones 
aritméticas, recuento y arqueo en 
los caudales, tanto plata, como 
calderilla y valores de la Deuda, 
así como en los Pagarés dé Bienes 
Nacionales y cuantos existan en. 
las Arcas del Tesoro, para asegu
rarse de la verdadera existencia en 
baja antes dé' la salida dé la oficina, 
considerando,en todas las indicadas, 
disposiciones que el iniportante ser
vicio de arqueo y recuento, es ei,de 
mas preferente atención dé cuantos 
están’llamados A doSémpeñái'^ los -

tres claveros: quelas referidas'y 
múltiples operaciones se hagan con 
la mayor edcTúpiúloérdad ^ Óúidádo, ’ 
encargando muy eficazmente que , 
en los indicados dias solo se hagan 
ingresos, pago.s. y formalizaciones, 
hasta las once de la mañana, de
biendo quedar' Cerrada la Caja ín- 
dispénsableménte, antes de las 
doce dé la misma, para Conságrár- 
se exclusivamente en las horas 
restantes, aPasiento, comprobación 
de libros y practicar el recuento 
anteriormente consignado; mas 
como crea nece"sario está oficina 
que el público obligado á practi
car operaciones.de las^preyén-idas- ; 
anteriormente, sea conocedor de los 
dias en que esta Administracionwi.i 
halla obligadamente ocupada á 
cumplir con laijmayor eta-c'titüd^ y 
celo, lo ordenado por aquellas so
beranas disposiciones, se anuncia 
por. medio, dél iSolelin oncial de la 
provincia, para que. llegados-¡ai co-- S 
nocimiento dél público, pueda evi
tarse el trabajo infructuoso de pré- 
seutarse en horas inhábiles á 
verificar ingresos, ó cualquiera dé-, 
la» referidas operaciones en los dias 
8, 15, 23 y último de cada mes, ó 
en el inmediato anterior si alguno 
de ellos fuese festivo Gom^.-fie tiene 
anunciado anteriormente.

Valladolid 10 de Enero de 1831. 
—Federico Saavedra.

NuM. 35.

Negociado de Estancadas.

Resultando servidos - Intétiñá- ; 
mente los Estancos de los pueblos 

■que á continuación se espresan,'^^^ 
debiendo ser provistos en propie
dad en persona que reúna las con
dicionesque determinan el Decreto 
de la Regencib de 24 de Sétiembre 
de 1874y el Real decreto de 3 de 
Julio de 1876.

Se hace saber que dentro de los 
quince dUa contados desde la fecha 
en que se inserte este anuncio en 
el JSoletin oficial, so admitirán en 
esta Administración las solicitude# 
de los que pretendan desempeñar
los, debiendo: presentarías acom
pañadas de lab licencias absolutas 
ó copia-s de lasimismas, autorizadas 
por el Sr. Coihisario de Guerra ó 
partida de defunción- que justifique- 
ser viuda, huérfana ó hermana de 
militares muortos. en campaña, y 
de una cer-tificacion expedida por 
el-Alcalde defia vecindad del inte
resado, en- la que se acredité su 
buena conducta; la' circunstancia 
do ser adictoáS. M.él Rey.(q. D. g.) 
D. Alfonso XII y á su dinastía, y 
la do.que cuente con fipS; recursos 
necesarios para el surtido constan
te de la espendeduría en tabacos y 
efectos timbrados, en proporcionó 
las necesidades de la localidad.

Estancos que se anuncian.

Partido de la capital.
El de la Cruz Verde (Valladolid).

La vereda.
■ Arroyo.

Cabezón, 
Valoria.

iSúdalterna de Olmedo.
Almenara.

Subalterna de Peñafiel.
Encinas de Esgueva.

• Castroverde de Cerrato.
Rábano.
(Viloria.

Subalterna de Tordesillas.
Benafarces. ■ .

Subalterna de Tudela.
'Olmos de Esgueva.

Subalterna de Villalón.
Óordaliza.
Villagomez.

• '’‘'^Villanueva de la Condesa.
Villacreces.: . .

. Zorita de la Loma. .
Valladolid 13 de Enero do 1881. 

■^EI-Léfe'édónómico, Federico Saa
vedra.

Nüm,. 36.

Pon Alejandro Arranz y Martin, 
Licenciado en Perecbo Givil y Ca
nónico, Juez de pridnerO' instancia 
dé; esta villa de. Peñafiel y '^u 
partido,.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de juicio abintestato 
promovido de oficio enceste-. Juzh 
gado por muerte de D. Domingo 

' Lopéz Ferrero, ocurrida en Padiila\ 
dé Duero el diá cuatro de Julio 
último, he acordado en providencia 
dé cinco del actual, llamar por 
edictos que, se : inserta rán-^en el. 

- Pííl^in ofioiab.áa esta provincia; oH-- 
el lugar- de su naturaleza- y en' él 
de su fallecimiento, á los que se 
crean con derecho á los bienes que 
haya dejado el finado D.: Domingo; 
SéSaHándose para su presentación 
en éstè’primer 11 ama miento', el tér
mino de treinta diá'á, -á contár 'des
deña inserción de esté edicto en el 
Éoletin oficial, debiendo hacer cons
tar que hasta la fecha solo se han 
presentado Basilio y Roman Lopez 
Forrero, vecinos dé Roa y Vallado
lid respeetivaménte, representados 
por el Proenfadór do este Juzgado 
D. Domingo (Jarcia, ,

Dado en;P mafiel á-cinoo do Ene
ro- de: mil ochocientóS ocheutá'. y 

‘unci. —Alejandro Arranz. —Por^mah- 
dado de S. S.®, Federico Martin.

.1
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA d& las £^scuelas públicas de insiracciofi primaria que se dallan ca
cantes en este Distrito Unicersitario p que seguíí lo dispuesto en ¿a J¿eal 
(írden de IQ de Agosto de 1858 deden proceerse por traslación conforme á 
la Jíegla 20 de la misma, modificada por d¿eal drden de 4 de Mago de 1875.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

é - ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

De niños.

La elemental completa de Hoya
les de Roa...........................  

La id. incompleta de Quinta- 
nodez. . . .

625 pesetas casa y retribu- 
Í ciones...............................

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Bscuelas pùâlicas de instrucción primaria que se Callan ca
cantes en este distrito Universitario g que según lo dispuesto en la Beal 
drden de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse en la forma que á conti
nuación se expresa.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

Pon OPOSICION.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

La id. deNedaguila. . . .
La id. do Añastro.................. ....
La id. da San Podro y Ahedo
La id. de Temiño
La id. de Arroyo de Muño. . ,

500 id., id. . . .
325 id., id.. . .
281‘25 id., id. . .

.¡250 id., id..

Deniñas.

La elemental completa de Pini-1 
lía-Trasmonte. .... .1500 id., id.. , .

PROVINCIA DE VALLADOLID.

2?6 niños.

La elemental completa de Val- 
buena de Duero.............. 625 id., id..

La incompleta de la Mudarra. 500 id,, id..

De niñas.

•Municipales.

Id.

Id.

La elemental completa de Bo 1 1
laños..................... ..... . . .1416*50 id , id.. , . . .1 Id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental completa de Is- 
parter.............. ..... . • . 825 id., id. .

La id. de Lezama. ..... 625 id., id..
La incompleta de Zarátamo. , 250 id., id..

id.

Misítas.

La elemental de Barrica,. . .^
La id. de Carranza (Aldeaoue {625 id., id.. .

va). ....... . J -

De niñas.

Id.

La elemental completa de Men-) - 
data. . . . . . . . .{550 id., id..

La id. de Mungesia (Larrauri).)
La id. de Ajanguiz. 
La id. de Arrazua. . 416‘50 id., id. .
La incompleta de Morga. . .¡250 id.,id. . .

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que dos Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriorraeute, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el precisó término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia à que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Enero de 188l.r-El Rector, Manuel Lopez Gómez.

---------———^aanonoi, ------------------

La elemental completa de Ce-1550 pesetas casa y retribu-1 - 
narruza................................ .j ciones. . . . . . .¡Municipales.

Se proveerán además según lo dispuesto en la Real orden de 1.® de 
Marzo de 1879 por oposición en esta provincia, todas las Escuelas públi
cas de niñosy niña» que vaquen hasta el dia de dar principio a los ejer
cicios en el próximo mes de Febreroy sean por su sueldo y clase de dicha 
categoría.

. Pon CONCUBSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos sexos.

La incompleta de Larrea. . .140 fanegas trigo y casa. . iReparto.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito.Universitario, á fin.de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarso aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas, do
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios à 1.a Secretaría, de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación dé este anuncio eñ el Boletín oficial 
de la provinciaá que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Enero de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i 10S ¿ ‘ ‘ .

Én la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.’ grado, Talones de consumos.

Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1/ y 2. 
grado. Notificaciones, y en fin. 
toda,slas modelaeiones.completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los.. Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

VALLADOLID:
Impreata de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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